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CONTRATO DE COMODATO VEHICULAR QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE TAPACHULA, REPRESENTADA POR EL C. LIC. 

GILBERTO GARCIA HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

EL “COMODATARIO” Y POR LA OTRA PARTE XXXXXXXXXXXXXXXXXX, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “COMODANTE” Y CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMOS QUE SE 

SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

 

DECLARACIONES: 

 

I. Declara “EL COMODANTE” que: 

 

1.1. Llamarse como ha quedado escrito en el proemio, ser de nacionalidad MEXICANA, 

tener XZXXC de edad, con clave única de registro poblacional XXXX y con registro federal 

de contribuyentes XXXX. 

1.2. Que señala como su domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en 

XXXXXXXXXXXXX 

1.4. Que es legitima y exclusiva propietaria del bien inmueble XXXXXXXXXXXXXX 

Convenio. 

      II.- Declara el “COMODATARIO” que: 

2.1.-. Que es un organismo descentralizado de la administración pública del estado de 

Chiapas, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creada mediante decreto 408, 

publicado en el periódico oficial de 05 de noviembre de 2010, con el nombre de Universidad 

Politécnica de Tapachula. 

 

2.2.- Tiene interés en recibir en comodato el Bien Mueble objeto de este instrumento, en los 

términos y bajo las condiciones previstas en la misma. 

 

2.3.- Para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado 

en Carretera Tapachula puerto madero km 24+300 s/n puerto madero (san Benito) C. P. 

30830  Tapachula, Chiapas. 

 

             Declaran “LAS PARTES” que: 

 

1.- En la elaboración del presente contrato han emitido libremente su voluntad sin que haya 

mediado dolo, error, mala fe o vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o 

afectarlo de nulidad. Y se lleva a cabo por la falta de vehículos suficientes para realizar las 

labores propias del desempeño diario de esta Universidad. 

 

2.-La vigencia del presente contrato será del XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

 

3.- Se reconocen mutuamente la personalidad legal y capacidad jurídica y administrativa 

con la que actúan para efectos de la suscripción del presente contrato; en mérito de las 

declaraciones que anteceden, las partes se sujetan al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS: 

 

 

PRIMERA. - “EL COMODANTE” proporcionará al “COMODATARIO” el  

XXXXXXXXXXXXXXXXX 
 

SEGUNDA. - El “Comodatario” se obliga a darle uso exclusivo al bien mueble para el 

cumplimiento de la comisión relativa a la entrega de documentación y tramitación en 

dependencias normativas del gobierno del estado de Chiapas. 

 

TERCERA. - La responsabilidad del “COMODATARIO” será exclusivamente proporcionar 

la dotación del combustible (Gasolina) para el cumplimiento de la comisión en el municipio 

de tuxtla gutierrez, CHIAPAS, cuya comprobación será TICKES DE CARGA, COPIA DE 

INFORME DE ACTIVIDADES, BITACORA DE RECORRIDO Y FOTOS DE ODOMETRO. 

 

CUARTA. - El vehículo descrito en la presente estará bajo el resguardo XXXXXXXXXX y 

se compromete a no recibir remuneración o pago alguno al “COMODATARIO” 
 

QUINTA. - El “COMODANTE” podrá exigir la devolución del Vehículo que se describe en la 

cláusula primera de este contrato, si sobreviene necesidad urgente de disponer de él, 

notificándole al “COMODATARIO”. 

 

SEXTA. - “LAS PARTES” acuerdan que de ser necesaria alguna modificación en cualquiera 

de sus cláusulas, se hará constar a través de la suscripción del respectivo convenio 

modificatorio, que se anexará al presente instrumento. 

 

SÉPTIMA. - La vigencia del presente Contrato de Comodato, será por el periodo 

comprendido del día XXXXXXXXX 

 

OCTAVA. - “LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y estricto cumplimiento 

de las obligaciones pactadas en el presente contrato, se someten expresamente a la 

jurisdicción y competencia de los tribunales de la ciudad de Tapachula, Chiapas; 

renunciando voluntariamente al fuero que en que en razón de su domicilio pudiera 

corresponderles. 

 

Por lo que enterados del alcance y contenido de todas y cada una de las cláusulas del 

mismo, lo ratifican y firman al calce y al margen en dos ejemplares ante los testigos que 

dan fe de este acto en el lugar que ocupa la secretaria Administrativa de la Universidad 

Politécnica de Tapachula el XXXXXXXXXXXX. 

 

 

 

              POR “EL COMODANTE”                                  POR “EL COMODATARIO” 
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LIC GILBERTO GARCIA HERNANDEZ 

ABOGADO GENERAL 

 

XXXXXXXXXXXXXXX 

 

TESTIGOS 

 

________________                                         _________________________ 
 

 

 

 

 

 
 

 


